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/NFORME SECREIAR,AL: Gorogoo - Boyoco pr¡mero (01)de sepliembre de dos mil veinfitrés

12023). En lo fecho ingreso o, Despocho e,presente proceso uno vez posesionodo el curodor
od litem designodo sin pro nunc¡omiento. Lo onterior poro lo que Señoro Juez se dispongo o
proveer.

SONIA PILAR BAEZ FIGUEROA
Secretorio

JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA
Gorogoo, seis (06) de septiembre de dos mil veintitrés (2023)

Como quiero que se encuenlron cumplidos los publicociones ordenodos en el
numerol tercero del outo odmisorio de fecho once {1 1) de ogosto de dos mil
veintidós (20221, se decreton los siguientes pruebos:

o. PARTE DEMANDANTE:

Documentoles oportodos con lo demondo.

TESTIMONIALES:

Testimonio de YESMI YOHANA CANO MOLINA
Testimonio de CARLOS JULIO BUITRAGO TORRES

b. DE OFICIO:

rGi:;

l. Oficior ol lnstituto Penitenciorio y Corcelorio INPEC o f¡n de que informe o si

en su bose de dolos se encuentro registrodo el ciudodono MARCO ANTONIO
CANO RINCÓN identificodo con cédulo de ciudodonío No. 7.330.1 40 de
Gorogoo.

2. Oficior o lo Registrodurío nocionol de Estodo Civil o fin de que informen si el
ciudodono MARCO ANTONIO CANO RINCÓN identificodo con cédulo de
ciudodonÍo No. 7.330.140 de Gorogoo, ho ejercido el derecho ol voto, en coso
ofirmotivo, cuóndo fue lo último vez. en qué municipio y si hoy Registro Civil de
Defunción.

3. Oficior o lo Administrodoro de los Recursos del Sistemo Generol de Segur¡dod
Sociol en Solud - ADRES, con el propósito de que informe si el ciudodono
MARCO ANTONIO CANO RINCÓN idenlificodo con cédulo de ciudodonío No.
/.330.140 de Gorogoo, se encuentro ofiliodo o olguno EPS, en coso ofirmotivo,
se informe o cuó|, desde hoce cuónto y suministre dotos de ubicoción.

4. Oficior ol lnstituto Nocionol de Medicino Legol y Ciencios Forenses poro que
informe si en sus registros se encuentro olgún ingreso del señor MARCO ANTONIO
CANO RINCÓN identificodo con cédulo de ciudodonío No. /.330.140 de
Gorogoo.



Uno vez se obtengo respuesio por porte de los ent¡dodes, se procederó o f¡.ior fecho
poro oudiencio

NOTIFÍAUESE Y CÚMPLASE
Lo Juez.

c-tQ »;-
G DíAz

Gorogoo, Boyocó. El onterior outo se notifico por Estodo N'071 del siete (07) de
septiembre de 2023.

SONIA PILAR BÁEZ FIGUEROA
Secretor¡o


